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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez el expediente del 

proceso, informándole que la parte demandante informó que desistía de las 

pretensiones de la demanda frente al codemandado ROBINSON ARÉVALO 

VERGARA. 

 

Paralelamente, el codemandado JOSÉ FERNANDO JIMÉNEZ ORTEGÓN presentó 

solicitud de amparo de pobreza para su representación judicial. 

 

En la fecha, 15 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUZ STELLA FERNÁNDEZ DE CETINA C.C. 41.701.193 

DEMANDADOS: JOSÉ FERNANDO JIMÉNEZ ORTEGÓN C.C. 75.072.010 

 ROBINSON ARÉVALO VERGARA C.C. 75.099.325 

 JORGE RÍOS VALENCIA C.C. 75.067.669 

RADICADO: 1700140030102023-00804-00 

 

Con fundamento a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho 

a decidir lo pertinente. 

 

El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por medio de la cual 

una parte abandona la acción impetrada, la oposición formulada, el incidente 

que ha promovido o el recurso interpuesto. 

 

La legislación colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el Código 

General del Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte demandante 

podrá desistir de la demanda mientras no se haya proferido sentencia que ponga 

fin al proceso. 

 

En este orden de ideas, como a la fecha de presentación de la solicitud no se ha 

dictado sentencia que ponga fin al proceso, se accederá al desistimiento de las 

pretensiones de la demanda frente al codemandado ROBINSON ARÉVALO 

VERGARA conforme el escrito elevado por la parte demandante. 

 

Se previene a la parte ejecutante que el presente desistimiento produce los efectos 

de sentencia absolutoria y hace tránsito a cosa juzgada. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 316 ibídem, cuando se desista de 

una actuación procesal se condenará en costas y la indemnización de perjuicios –

siempre que existan medidas cautelares practicadas– a la parte que promueve el 

desistimiento; así, al no constatarse el perfeccionamiento de medida alguna frente 

al codemandado ROBINSON ARÉVALO VERGARA, no se efectuará condena 

alguna. 

 

Sobre la solicitud de amparo de pobreza formulada por JOSÉ FERNANDO JIMÉNEZ 

ORTEGÓN, con el fin de que sea representado dentro del presente asunto por un 

APODERADO DE OFICIO, se advierte que ésta se ajusta a los presupuestos fácticos 

contemplados en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, y 

en ese orden de ideas se concederá el beneficio solicitado, disponiendo además 

la suspensión del presente asunto hasta tanto se encuentre debidamente 

representado por un apoderado judicial. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento total de las pretensiones de la presente 

demanda frente al codemandado ROBINSON ARÉVALO VERGARA, en los términos 

de la parte motiva de la presente providencia. 

 

Parágrafo. Remítase por Secretaría oficio dirigido a la NOTARÍA PRIMERA DEL 

CÍRCULO DE MANIZALES informándole lo decidido en este asunto para efectos 

del proceso de negociación de deudas que allí se tramita. 

 

SEGUNDO: DECLARAR desistidas las pretensiones elevadas en el presente proceso 

EJECUTIVO frente al codemandado ROBINSON ARÉVALO VERGARA y por lo tanto, 

se tiene por TERMINADO el proceso en su contra. 

 

TERCERO: ADVERTIR que el desistimiento produce efectos de sentencia absolutoria 

y hace tránsito a cosa juzgada. 

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto éstas no se causaron; no obstante, 

si a bien lo considera la parte demandada, podrá promover el respectivo incidente 

de liquidación de perjuicios. 

 

QUINTO: CONCEDER el beneficio de AMPARO DE POBREZA solicitado MARIA RUBY 

GONZÁLEZ MURIEL con el fin de que sea representado en el presente asunto por un 

abogado de oficio. 

 

SEXTO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia a JENNY PAOLA SANDOVAL 

PULIDO con cédula de ciudadanía No. 39.804.256 y tarjeta profesional No. 246.058 

del C.S.J para que represente al codemandado JOSÉ FERNANDO JIMÉNEZ 

ORTEGÓN, en el proceso de la referencia. 

 

Parágrafo 1. Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 

7 del Código General del Proceso “La designación del curador ad lítem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficios. El 

nombramiento es de forzosa aceptación salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
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cargo; so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad.  

 

Parágrafo 2. Por la Secretaría del juzgado, notifíquesele del contenido de esta 

providencia al designado, por medio de su correo electrónico registrado en 

el SIRNA paosan_11@hotmail.com , concediéndole un término de CINCO (05) 

DÍAS a partir de su notificación para que se pronuncie sobre su aceptación o 

declinación del encargo, aportando, si es del caso, las constancias y 

documentos de rigor. 

  

SÉPTIMO: SUSPENDER el presente asunto, en los términos del artículo 152 del Código 

General del Proceso, desde el 5 DE MARZO DE 2024, hasta tanto JOSÉ FERNANDO 

JIMÉNEZ ORTEGÓN se encuentre debidamente representado por el apoderado de 

oficio designado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 046 del 18 de marzo de 2024  

Secretaría  

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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